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Al contestar cite RAD No. XXXXXXX
Santa Marta, XX de XXXX de 20XX

Señor(a):

NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE

Dirección

E-mail

Ciudad
Asunto:
solicitud de información para atender la reclamación con radicado XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX.

Cordial saludo,

En atención a la reclamación del asunto, respetuosamente nos permitimos informarle que, una revisada su solicitud, se advierte que no se cuenta con los elementos que permitan resolverla de fondo, por lo que amablemente le solicitamos aportar la siguiente información/aclarar los siguientes aspectos:

· Relacionar en forma detallada la información que debe allegar el reclamante ante la Entidad o los aspectos que deben ser aclarados por el reclamante.
Esta información podrá ser radicada en forma física en la sede administrativa de la Entidad, ubicada en el Kilómetro 7, troncal del Caribe. Calle 70 # 12 - 418, Bodegas Gaira en el Distrito de Santa Marta, o remitida al correo electrónico correspondencia@essmar.gov.co, con copia al correo electrónico xxxxxx@essmar.gov.co (colocar el correo del abogado que tiene a cargo el trámite), especificando en el asunto el radicado de la reclamación.
Una vez allegada la información y/o documentación requerida, procederemos a dar respuesta dentro del término establecido en la ley. 
Si pasado un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de la recepción del presente comunicado, usted no da respuesta o no allega los soportes solicitados, la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P., entenderá que ha desistido de la reclamación y se procederá con su archivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011
, sin que ello impida que pueda presentar una nueva solicitud dentro de los términos establecidos en la ley. 
En caso de tener alguna inquietud, podrá comunicarse con el/la profesional NOMBRE DEL ABOGADO RESPONSABLE DE TRAMITAR LA RECLAMACIÓN al teléfono (colocar el teléfono de la oficina jurídica o celular corporativo a través del cual el reclamante pueda recibir información directamente del abogado que tiene a cargo el trámite).

Atentamente,

NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO RESPONSABLE
Cargo

Revisó:

Nombre completo, jefe Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación
� Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.
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